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Información de obligado conocimiento 
para Circuitos Culturales

1. De la Información Precontractual

Antes de que el viajero quede obligado por 
cualquier contrato de viaje combinado u oferta 
correspondiente, la agencia organizadora o, en su 
caso, la agencia minorista, entregarán al viajero 
el formulario de información normalizada para 
los contratos de viaje combinado, así como el 
resto de características e información del viaje 
de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente.

Las personas con movilidad reducida que deseen 
recibir información precisa sobre la idoneidad 
del viaje de acuerdo con sus necesidades 
especiales, a fin de valorar la posibilidad y 
viabilidad de contratar el viaje de acuerdo con 
las características del mismo, deberán poner 
en conocimiento de  la agencia organizadora o, 
en su caso, la agencia minorista, tal situación 
para que se les pueda facilitar información a tal 
efecto. Según  lo  establecido en el Reglamento 
CE 1107/2006, se entiende como persona de 
movilidad reducida, toda persona cuya movilidad 
para participar en el viaje se halle reducida 
por motivos de discapacidad física (sensorial o 
locomotriz, permanente o temporal), discapacidad 
o deficiencia intelectual, o cualquier otra causa 
de discapacidad, o por la edad, y cuya situación 
requiera una atención adecuada y la adaptación a 
sus necesidades particulares del servicio puesto 
a disposición de los demás participantes en el 
viaje.

La información precontractual facilitada al viajero 
conforme a los apartados a), c), d), e) y g) del 
artículo 153.1 del Real Decreto Legislativo 1/2007, 
formará parte integrante del contrato de viaje 
combinado y no se modificará salvo que la agencia 
de viajes y el viajero lo acuerden expresamente. 
La agencia organizadora y, en su caso, la agencia 
minorista, antes de celebrarse el contrato de 
viaje combinado, comunicarán al viajero de 
manera clara, comprensible y destacada, todos 
los cambios de la información precontractual.

2. �De la información sobre los 
pasaportes, visados

La agencia minorista tienen el deber de informar 
sobre las condiciones aplicables a los viajeros en 
materia de pasaportes y de visados.

El viajero deberá obtener la documentación 
necesaria para realizar el viaje, incluido el 

pasaporte y los visados y la referida a las 
formalidades sanitarias. Todos los daños que 
puedan derivarse de la falta de esa documentación 
serán de su cuenta, y en particular, los gastos 
producidos por la interrupción del viaje y su 
eventual repatriación.

Si la agencia acepta el encargo del viajero de 
tramitar los visados necesarios para alguno de 
los destinos previstos en el itinerario, podrá 
exigir el cobro del coste del visado así como 
de los gastos de gestión por los trámites que 
deba realizar ante la representación diplomática 
o consular correspondiente. En este caso, la 
agencia responderá de los daños que le sean 
imputables.

3. De la solicitud de reserva

El viajero que desea contratar un viaje combinado 
realiza una “solicitud de reserva”. Tras esa 
solicitud, la agencia minorista o, en su caso, 
la agencia organizadora, se comprometen a 
realizar las gestiones oportunas para obtener la 
confirmación de la reserva.

Si el viajero solicita la elaboración de una 
propuesta de un viaje combinado a medida, la 
agencia podrá exigir el abono de una cantidad 
para la confección del proyecto. Si el viajero 
acepta la oferta de viaje combinado elaborada 
por la agencia, la suma entregada se imputará al 
precio del viaje.

Si la agencia ha aceptado gestionar la reserva 
será responsable de los errores técnicos que se 
produzcan en el sistema de reservas que le sean 
atribuibles y de los errores cometidos durante el 
proceso de reserva.

La agencia no será responsable de los errores de la 
reserva atribuibles al viajero o que sean causados 
por circunstancias inevitables y extraordinarias.

4. De la confirmación de la reserva

La perfección del contrato de viaje combinado se 
produce con la confirmación de la reserva. Desde 
ese instante el contrato de viaje combinado es de 
obligado cumplimiento para ambas partes.

5. De calendario de pagos

En el momento de la confirmación de la reserva 
el consumidor deberá abonar un anticipo no 
superior al 40% del precio del viaje combinado, 
salvo que en el contrato de viaje combinado se 
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establezca un importe distinto.

El pago del precio restante deberá efectuarse a 
más tardar 7 días antes de la salida, salvo que en 
el contrato de viaje combinado se establezca un 
calendario de pagos distinto.

Si el viajero no cumple con el calendario de pagos, 
la agencia podrá resolver el contrato y aplicar las 
reglas establecidas para la resolución del viaje 
por el viajero antes de la salida.

6. Prestaciones

Las prestaciones que integran el contrato de 
viaje combinado resultan de la información 
proporcionada al consumidor en la información 
precontractual y no se modificarán salvo que 
la agencia de viajes y el viajero lo acuerden 
expresamente según lo previsto en la Cláusula 
relativa a la Información Precontractual.

Con antelación al inicio del viaje, la agencia de 
viajes proporcionará al viajero los recibos, vales y 
billetes necesarios para la prestación de servicios.

7. Alojamiento

Salvo que otra cosa se indique en la información 
precontractual o en las condiciones particulares 
del contrato:

En relación con aquellos países en los que existe 
clasificación oficial de establecimientos hoteleros 
o de cualquier otro tipo de alojamiento, el folleto 
recoge la clasificación turística que se otorga en 
el correspondiente país.

El horario de ocupación de las habitaciones 
depende de las normas establecidas en cada 
país y alojamiento.

Las habitaciones o camarotes triples o cuádruples 
son generalmente habitaciones dobles a las que 
se añade una o dos camas, que suelen ser un 
sofá-cama o un plegatín, excepto en ciertos 
establecimientos donde en lugar de camas 
adicionales se emplean dos camas más grandes.

8. Transporte

El viajero debe presentarse en el lugar indicado 
para la salida con la antelación indicada por la 
agencia de viajes.

La pérdida o daño que se produzca en relación 
con el equipaje de mano u otros objetos que el 
viajero lleve consigo serán de su exclusiva cuenta 
y riesgo mientras se encuentren bajo la custodia 
del viajero.

9. Otros servicios

Por regla general, el régimen de pensión completa 
incluye desayuno continental, almuerzo, cena y 
alojamiento. El régimen de media pensión, salvo 
que se indique de otro modo, incluye desayuno 
continental, cena y alojamiento. Por regla general, 
dichas comidas no incluyen las bebidas.

Las dietas especiales (vegetarianas o de regímenes 
especiales) sólo se garantizan si así constan en 
las necesidades especiales aceptadas por el 
organizador en el contrato de viaje combinado.

La presencia de mascotas sólo será aceptada 
si así consta en las necesidades especiales 
aceptadas por el organizador en el contrato de 
viaje combinado.

10. Del deber de colaboración del viajero 
para el nomal desarrollo del viaje

El viajero deberá seguir las indicaciones que le 
facilite agencia organizadora, la minorista o sus 
representantes locales para la adecuada ejecución 
del viaje, así como  las reglamentaciones que 
son de general aplicación a los usuarios de los 
servicios comprendidos en el viaje combinado. 
En particular, en los viajes en grupo guardará 
el debido respeto a los demás participantes y 
observará una conducta que no perjudique el 
normal desarrollo del viaje.


